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Comisión de Promoción del Perú para la Exportación 
y el Turismo – PROMPERÚ, aprobado por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 060-2019-PROMPERÚ/PE, 
establece como una de las atribuciones del Presidente 
Ejecutivo, la de designar y remover a los funcionarios 
de confianza;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional – CAP Provisional de PROMPERÚ, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 107-2020-MINCETUR 
y reordenamientos, el cargo de Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de PROMPERÚ es un cargo de 
confianza; 

Que, teniéndose en cuenta que, a partir del 1 de marzo 
de 2023, dicho cargo se encontrará vacante, es pertinente 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en el literal h) del 
artículo 13 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Comisión de Promoción 
del Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ 
aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
060-2019-PROMPERÚ/PE y la Resolución Ministerial Nº 
048-2023-MINCETUR; 

Con el visto bueno de la Gerencia General, de la 
Oficina de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora Leny María 
Espejo Espinal en el cargo de Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, con 
eficacia a partir del 1 de marzo de 2023.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

WALTER MANUEL VIZARRETA VILCARROMERO
Presidente Ejecutivo

2155870-1

Designan Asesor 2 de la Presidencia 
Ejecutiva de PROMPERÚ

RESOLUCIÓN Nº 000045-2023-PROMPERU/PE

San Isidro, 28 de febrero de 2023

VISTOS: El Memorando Nº 042-2023-PROMPERU/
PE de la Presidencia Ejecutiva, el Informe Nº 
000135-2023-PROMPERU/GG-ORH de la Oficina de 
Recursos Humanos y el Informe Nº 136-2023-PROMPERU/
GG-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el literal h) del artículo 13 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Comisión 
de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo 
- PROMPERÚ, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 060-2019-PROMPERÚ/PE, establece como 
una de las atribuciones del Presidente Ejecutivo, la de 
designar y remover a los funcionarios de confianza;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - CAP Provisional de PROMPERÚ, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 107-2020-MINCETUR y 
reordenamientos, el puesto de Asesor 2 de la Presidencia 
Ejecutiva, es uno de confianza;

Que, encontrándose vacante el puesto antes 
mencionado, es pertinente designar a la persona que 
ejercerá dicho puesto;

De conformidad con lo dispuesto en el literal h) del 
artículo 13 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Comisión de Promoción 
del Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ 
aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
060-2019-PROMPERÚ/PE y la Resolución Ministerial Nº 
049-2021-MINCETUR;

Con el visto bueno de la Gerencia General, la Oficina 
de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Katherin Gisella 
Ávila Camacho en el puesto de Asesor 2 de la Presidencia 
Ejecutiva de la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER MANUEL VIZARRETA VILCARROMERO
Presidente Ejecutivo

2155993-1

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Designan Asesora de la Gerencia General

RESOLUCIÓN N° 000041-2023-GEG/INDECOPI

San Borja, 24 de febrero de 2023

VISTOS:

El Memorándum N° 000099-2023-GEG/INDECOPI, el 
Informe N° 000076-2023-ORH/INDECOPI y el Informe N° 
000145- 2023-OAJ/INDECOPI; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 4 de la Ley N° 28175, 
Ley Marco del Empleo Público, establece que el personal 
de confianza se encuentra en el entorno de quien lo 
designa o remueve libremente;

Que, el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual - INDECOPI, aprobada por 
el Decreto Legislativo Nº 1033 y sus modificatorias, 
establece que es función de la Gerencia General el 
designar y remover al personal de la Entidad;

Que, mediante Memorándum N° 000099-2023-GEG/
INDECOPI la Gerencia General solicita a la Oficina de 
Recursos Humanos evaluar a la señora LILIA MATILDE 
RAMÍREZ VARELA para ocupar el puesto de Asesor(a) de 
la Gerencia General (CAP 011);

Que, con Informe N° 000076-2023-ORH/INDECOPI, 
la Oficina de Recursos Humanos señaló que el puesto 
de Asesor(a) de la Gerencia General (CAP 011) deviene 
en uno de confianza, concluyendo que la señora 
LILIA MATILDE RAMÍREZ VARELA cumple con las 
competencias, méritos, requisitos y/o atributos para 
ocupar el mismo;

Que, mediante Informe N°000145-2023-OAJ/
INDECOPI la Oficina de Asesoría Jurídica opinó que, 
considerando que el puesto de Asesor(Qa) de la Gerencia 
General (CAP 011) deviene en uno de confianza, el 
Gerente General se constituye en la autoridad competente 
para designar a quien lo ocupe;

Que, la Gerencia General considera pertinente 
proceder con la designación de la señora LILIA MATILDE 
RAMÍREZ VARELA en el puesto de confianza de Asesor(a) 
de la Gerencia General (CAP 011), de conformidad con el 
ordenamiento legal vigente;

Que, considerando la naturaleza del puesto, el 
mismo que se encuentra clasificado como “empleado de 
confianza”, la designación culminará con el retiro de la 
confianza otorgada;

Con el visto bueno de la Oficina de Recursos Humanos 
y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con el numeral 2 del artículo 4 de 
la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, con 
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el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley 
de Organización y Funciones del INDECOPI, aprobada 
por Decreto Legislativo N° 1033 y sus modificatorias, y 
con el artículo 6 de la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos, y con el numeral 
5 del artículo 10 del Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
proyectos normativos y difusión de normas legales de 
carácter general, aprobado por Decreto Supremo N°001-
2009-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora LILIA MATILDE 
RAMÍREZ VARELA como Asesora de la Gerencia General 
(CAP 11), con efectividad a la fecha de publicación de la 
presente resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Recursos 
Humanos realizar las gestiones necesarias para la 
eficacia de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO MARTIN UBILLUS SORIANO 
Gerente General

2155283-1

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Aprueban Índices de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional y de Lima Metropolitana 
correspondientes al mes de febrero 2023

RESOLUCIÓN JEfAtURAL 
Nº 074-2023-INEI

Lima, 28 de febrero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29438, modifica el Art. 10º del Decreto 
Legislativo Nº 502, estableciendo que el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI) publicará en el diario 
oficial “El Peruano” y difundirá por cualquier medio válido 
a su alcance, a los organismos del Estado y a cualquier 
persona natural o jurídica interesada, el primer día útil del 
mes siguiente al que corresponda y con carácter de norma 
legal, la variación mensual que haya experimentado el 
Índice de Precios al Consumidor en el ámbito del nivel 
nacional y el Índice de Precios al Consumidor de Lima 
Metropolitana; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 685-2010-
EF/10, se designó a los integrantes de la Comisión 
Especial, conformada por tres representantes del Banco 
Central - BCRP; del Ministerio de Economía y Finanzas - 
MEF y del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
- INEI, encargada de fijar una metodología para construir 
un indicador estadísticamente confiable para la medición 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) en el ámbito 
del nivel nacional; 

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática, ha 
elaborado el cálculo del Índice de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional, aplicando la metodología aprobada por 
la referida Comisión Especial, por lo que es necesario 
disponer la publicación de la Variación Mensual del 
Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional y del 
Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de febrero 2023 y la variación 
acumulada, así como aprobar su publicación en el Boletín 
Mensual; y

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de la 
Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Índice de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional (Base: Dic. 2021 = 100) correspondiente 
al mes de febrero 2023, así como su Variación Porcentual 
Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE 
BASE: Dic. 2021= 

100

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2023
ENERO
FEBRERO

109,06

109,53

0,46

0,43

0,46

0,89

Artículo 2.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Dic. 2021 = 
100), correspondiente al mes de febrero 2023, así como 
su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE 
BASE: Dic. 2021 

= 100

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2023
ENERO
FEBRERO

108,70

109,02

 0,23

0,29

0,23

0,52

Artículo 3.- Aprobar la publicación del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información Oficial del Índice de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional, y del Índice de Precios al Consumidor 
de Lima Metropolitana correspondiente al mes de febrero 
2023 y la metodología de este indicador.

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe 

2155961-1

Aprueban el Índice de Precios al Por Mayor 
a Nivel Nacional, correspondiente al mes de 
febrero de 2023

RESOLUCIÓN JEfAtURAL
Nº 075-2023-INEI

Lima, 28 de febrero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 041-91-
EF/93, se ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, publique mensualmente en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Índice de Precios Promedio 
Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional;

Que, luego de concluidos los trabajos iniciados en 
el año 2011, para actualizar la canasta de productos, 
ponderaciones y procedimientos metodológicos del 
Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, se ha 
establecido como periodo Base: Diciembre 2013=100;

Que, es necesario disponer la publicación de la 
Variación Mensual y Acumulada del Índice de Precios 
al Por Mayor a Nivel Nacional del mes de febrero de 
2023, y del Boletín Mensual de Indicadores de Precios 
de la Economía, que contiene la información oficial del 
mencionado indicador;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística, 
Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de la 
Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.
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